
 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA EN CANTABRIA: 

Órganos competentes (MIMAN, CCAA, Ayuntam.) 

 

  

(1) Proyecto Básico de la Actividad 
(2) Informe del Ayuntamiento de Compatibilidad Urbanística (plazo de 30 días, si no, se adjunta copia de la solicitud) 
(3) Documentación para la autorización de vertidos en aguas continentales y para el vertido desde tierra al mar 
(4) Determinación de datos confidenciales 
(5) Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos establecidos en la legislación sectorial aplicable 
(6) Memoria  resumen no técnico 
(7) Además ha de incluirse: Estudio de Impacto ambiental; Informe de riesgo de accidentes graves; Otras actuaciones de 
la normativa autonómica ambiental 
 

� Plazo total 10 meses 
� Silencio negativo 

Plazo de 10 días para 
subsanar errores 

Director General de Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria 

Aceptación Solicitud 
 

Información Pública: 
Periodo no inferior a 

30 días 

Comisión de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación 

expedientes + alegaciones+ Informes técnicos 
 

Ayuntamiento: informe  de 
adecuación de la instalación 

(plazo 30 días) 
Informes de otros órganos 

competentes (MIMAM, CC.AA.) 

Director General de Medio Ambiente 
del Gobierno de Cantabria 

Resolución 

Confederación  Hidrográfica 
competente: informe vinculante (para 

vertidos intercomunitarios) 
6 meses + 1 mes 

Alegaciones del titular 

Solicitud Autorización 
Ambiental Integrada 

Publicidad (Boletín 
Autonómico) 

Informe Ambiental 

Audiencia al titular 

Director General de Medio Ambiente 
del Gobierno de Cantabria 

Propuesta de resolución 

Respuesta alegaciones 

Órganos competentes: 
informes ante alegaciones 

(plazo 15 días) 


